
I. Disposiciones generales

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

856 ORDEN de 9 de febrero de 2010, por la que
se modifica la Orden de 8 de enero de 2010,
que adopta medidas sanitarias específicas de
salvaguardia, en relación con el movimiento
y transporte de animales, en la Comunidad
Autónoma de Canarias.

Con el objeto de controlar y evitar la difusión de
la tuberculosis caprina, se dictó la Orden de 8 de ene-
ro de 2010 de esta Consejería por la que se adoptan
medidas sanitarias específicas de salvaguardia en re-
lación con el movimiento y transporte de animales
en la Comunidad Autónoma de Canarias, en base a
lo establecido en el artículo 8 de la Ley 8/2003, de
24 de abril, de Sanidad Animal.

Dicha Orden en su artículo 2 obliga a que el mo-
vimiento y transporte de animales en la Comunidad
Autónoma de Canarias, de especies bovina, ovina, ca-
prina y camellar esté supeditado a medidas zoosani-
tarias de obligado cumplimiento.

A la vista de lo establecido en el artículo 4 de la
citada Ley 8/2003 en el que avoca al principio de
proporcionalidad, y a los efectos de reducir los per-
juicios al sector ganadero afectado por estas medi-
das, parecería razonable el hecho de eliminar de di-
chas medidas a las especies bovina y camellar, ya
que no se han visto perjudicadas por el brote de tu-
berculosis caprina; y en el caso de la especie bovi-
na, además en cumplimiento del Real Decreto
2611/1996, está sometida a las campañas naciona-
les de control y erradicación de las enfermedades de
los animales.

Así mismo, en lo que respecta a los movimientos
de los animales de la especie ovina y caprina que se
realicen con destino a un matadero ubicado en la
misma isla que la explotación de origen, procede
considerar como documento válido para esos trasla-
dos la denominada “Autoguía”, excepto en aquellas
explotaciones positivas a la prueba de la intradermo-
tuberculinización.

Por todo lo anteriormente expuesto, y en virtud de
lo dispuesto en el artículo 4.1.b) del Decreto 31/2007,
de 5 de febrero, por el que se aprueba el Reglamen-
to Orgánico de la Consejería de Agricultura, Gana-
dería, Pesca y Alimentación,

D I S P O N G O:

Artículo único.- Se modifica el artículo 2 de la
Orden de 8 de enero de 2010 de medidas zoosanita-

rias de obligado cumplimiento, quedando redactado
en los siguientes términos: 

“El movimiento y transporte de animales en la Co-
munidad Autónoma de Canarias, de especies capri-
na y ovina queda condicionado al cumplimiento de
los siguientes requisitos:

a) Respecto a las explotaciones de origen y destino:

- Las explotaciones de la especie caprina serán so-
metidas a la prueba de la Intradermotuberculiniza-
ción con resultado negativo con una antelación má-
xima de doce meses.

b) Respecto a los animales objeto de movimiento:

- Deberán ir acompañados de la correspondiente
Guía Sanitaria, conforme al modelo del anexo I que
se adjunta en la presente Orden.

- Además de la Guía Sanitaria indicada en el párrafo
anterior, se podrá utilizar como documento sanitario de
movimiento para el traslado de animales de las especies
ovina y caprina a un matadero ubicado en la misma isla
que la explotación de origen, el documento denomina-
do “Autoguía” según modelo del anexo II adjunto a la
presente Orden y supeditada a la autorización previa que
tenga la explotación, según lo establecido en los artícu-
los 13 y 14 de la Orden de 23 de diciembre de 1999, por
la que se regulan las condiciones administrativas y sani-
tarias en el movimiento de animales en la Comunidad
Autónoma de Canarias.

- En el caso de animales de la especie caprina ne-
gativas a la intradermotuberculinización, proceden-
tes de explotaciones caprinas positivas a dicha enfer-
medad con destino a matadero ubicado en la misma
isla, sólo podrán ir acompañados de la Guía Sanita-
ria conforme al modelo del anexo I que se adjunta
en la presente Orden.

c) Respecto a los medios de transporte utilizados: 

- Acreditar la desinfección y desinsectación del me-
dio de transporte que deberá estar convenientemen-
te registrado por el Órgano competente en materia de
ganadería, antes y después de realizarse el traslado.”

DISPOSICIÓN FINAL

Única.- Esta Orden entrará en vigor el mismo día
de su publicación en el Boletín Oficial de Canarias.

Santa Cruz de Tenerife, a 9 de febrero de 2010.

LA CONSEJERA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTACIÓN,

María del Pilar Merino Troncoso.

Boletín Oficial de Canarias núm. 32 4533 Miércoles 17 de febrero de 2010

boc-a-2010-032-856



Boletín Oficial de Canarias núm. 32 4534 Miércoles 17 de febrero de 2010

A N E X O I

 

boc-a-2010-032-856



Boletín Oficial de Canarias núm. 32 4535 Miércoles 17 de febrero de 2010

A N E X O I I

 

boc-a-2010-032-856



Boletín Oficial de Canarias núm. 32 4536 Miércoles 17 de febrero de 2010

boc-a-2010-032-856


